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FUNDAMENTO LEGAL

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como demás disposiciones aplicables, es mi responsabilidad rendir 
cuentas ante los ciudadanos.

Derivado de lo establecido en el artículo 8, fracción XVI, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, presento mi Primer Informe Anual de Actividades Legislativas 
como integrante de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión.

Como representante perteneciente al poder legislativo, al ser elegido por los 
ciudadanos, somos responsables de:

•	 Crear, reformar, adicionar y aprobar leyes.

•	 Revisar, modificar y aprobar el documento de presupuesto que propone 
el gobierno federal.

•	 Ser contrapeso del poder Ejecutivo.

•	 Defender y apuntalar leyes que fortalezcan la democracia.

•	 Vigilar la implementación de las políticas públicas,

•	 Tener contacto permanente con nuestros representados, entre otras 
acciones.

Ante esta responsabilidad rindo cuentas como diputado federal representando al 
Distrito 3 con cabecera en Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso.
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QUERIDOS TEPATITLENSES, 
QUERIDO MÉXICO.

Con la responsabilidad que me confiere la Constitución, me es grato presentarles mi 
primer Informe de Actividades Legislativas del Primer Año de la LXVI Legislatura. 

Es un honor dirigirme a ustedes, quienes depositaron su confianza para representar 
el Distrito 3, perteneciente a Tepatitlán de Morelos, Jalisco. Rindo cuentas del 
trabajo que he realizado durante este primer año de gestión legislativa con grandes 
retos, pero con enormes satisfacciones.

Desde la Cámara de Diputados, he presentado y apoyado iniciativas que buscan 
mejorar la calidad de vida de las familias, fortaleciendo la atención a la salud, 
principalmente en materia de salud mental, la seguridad, la justicia, apoyando, 
además, a los grupos más vulnerables.

Este informe de trabajo resume los compromisos de servir a ustedes, porque 
ello representa la confianza y el apoyo que ustedes me dieron. En cada gestión, 
en cada iniciativa de ley, en cada una de mis participaciones en la tribuna del 
recinto legislativo tengo claro que el servicio público se debe hacer con entrega, 
sensibilidad y entereza.
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 RESULTADOS EN COMISIONES

Las comisiones son espacios de diálogo y de trabajo de dictámenes de iniciativas 
de ley, exhortos, revisión de presupuesto, elaboración de foros, entre otros, que 
buscan escuchar las ideas, convirtiéndolas en mejoras, acuerdos que se puedan 
cristalizar con leyes que construyen un mejor país. En estos espacios, es donde se 
construyen las leyes y se generan acuerdos.

Lo cierto es que, en cada paso, en cada propuesta, llevo la voz de todos los que 
conformamos el Distrito 13, para que a nuestras familias les vaya mejor, y si a Los 
Altos de Jalisco le va bien, al país también.

1.1	SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA.

#MiluchaXlosaltosdejalisco, mi compromiso es por el campo.

Como secretario de esta comisión, hemos alzado la voz para que se destinen más 
recursos para los productores del campo, solicitando que no sean apoyados de 
forma selectiva. 

Ellos son los que sostienen a nuestro país, por ello, se han escuchado las diferentes 
voces en foros realizados en las instalaciones de la Cámara de Diputados, al igual 
que se ha recibido a comitivas de los diferentes sectores productivos para escuchar 
sus demandas y hacerlas llegar a quienes tienen la responsabilidad de ofrecerles 
soluciones.

Asimismo, se han aprobado diversas iniciativas que inciden en beneficio de este 
sector de la población. Se ha solicitado mayor presupuesto para actividades 
específicas, que contribuyan a mejorar al campo, para que jóvenes y mujeres se 
queden en sus comunidades de origen y no tengan que arriesgar su vida para irse 
a buscar mejores oportunidades de vida.

Dentro de los trabajos llevados a cabo en esta Comisión, se han votado 
diversos dictámenes, entre los más relevantes:

•	 Fomentar el derecho a la alimentación adecuada y sostenible 
en instituciones educativas de nivel básico y la participación de 
profesionales en nutrición en las instituciones educativas de nivel 
básico, de forma que se incentive la alimentación adecuada en infantes 
y adolescentes.
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•	 Crear programas específicos para la mujer campesina, particularmente 
aquellas que habitan en comunidades rurales y se dedican a actividades 
agropecuarias.

•	 Impulso para el arraigo de la juventud rural, porque sin ellos, las zonas 
rurales y periurbanas son olvidadas, votamos para que sean apoyados 
con programas de educación, empleabilidad y emprendimiento

•	 Reconocer la agroecología como ciencia y práctica sostenible, 
fortaleciendo la producción.

•	 Protección a grupos vulnerables en el campo.

•	 Suficiencia alimentaria, así como la promoción de bancos de alimentos.
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1.2	 INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD
#MiluchaXlosaltosdejalisco, mi compromiso por la salud.

En el marco de la LXVI Legislatura, en el primer año de actividades, formo parte de 
la Comisión de Salud, como integrante. Dentro de este órgano legislativo, somos 
parte importante para establecer en la ley la prioridad de políticas públicas en temas 
de protección a tu derecho a la salud. Hemos canalizado propuestas legislativas 
para que se realice de forma prioritaria la atención a la salud y que dejen de mentir 
que hay abasto de medicinas. Los hospitales requieren infraestructura básica y los 
médicos y enfermeras salarios dignos; la realidad es que no es así. Por ello, hemos 
votado a favor de propuestas que sí benefician a los ciudadanos.
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Dentro de las reuniones más importantes se ha mencionado, la urgencia de 
atender el desabasto de alimentos, así como, crear una agenda de compromisos 
claros para fortalecer el sistema de salud.

Presenté ante esta Comisión una iniciativa para atender la salud mental 
prioritariamente desde edades tempranas. Igualmente, he solicitado que se 
atienda el desabasto de vacunas, proponiendo más recursos dada su importancia 
para el mejor desarrollo de niñas y niños.

En otro tema, se ha solicitado que se convoque a los titulares del IMSS, ISSSTE e 
IMSS-Bienestar para tratar la crisis en el sistema de salud y conocer cuáles serán 
las acciones para atender todas las problemáticas.

Hemos impulsado que el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, tenga metas 
claras para tener avances medibles, sin embargo, nuestras propuestas no han 
sido consideradas.

Dentro de los trabajos realizados, han desechado una gran mayoría de 
iniciativas, las cuales atienden temas tan relevantes como el abastecimiento de 
medicamentos. Por otra parte, se aprobaron reformas relativas al fortalecimiento 
de los servicios de salud mental, prevención de la violencia y cuidado de la salud 
de las mujeres durante la menopausia y el climaterio.

Esta comisión es de vital importancia; por ello seguiré impulsando y votando a 
favor de proyectos que promuevan el bienestar de todos los mexicanos.

1.3	INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE
#MiluchaXlosaltosdejalisco, mi compromiso es la atención 
a la salud mental.

En materia de deportes, dentro de la comisión hemos manifestado nuestra 
preocupación por la falta de apoyo al deporte de alto rendimiento, así como 
a la infraestructura deportiva; por tal motivo, votamos a favor de un exhorto 
para que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, realice una revisión 
exhaustiva de las reglas de operación y se homologuen los tabuladores de becas 
de alto rendimiento de los deportistas paralímpicos respecto a los deportistas 
olímpicos establecidos en las mismas en 2025.

Asimismo, se aprobó un exhorto a la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte y a diversas autoridades de las entidades federativas a realizar la 
práctica de actividades físicas y deportivas.



- 10 -

De igual manera, hemos manifestado nuestra desaprobación derivada de que el 
Presupuesto para este fin está disminuyendo año con año, lo que inhibe que asistan 
a competencias nacionales e internacionales a las niñas y niños quieran participar 
representando a nuestro país.
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GRUPOS DE AMISTAD

•	 Estado de Palestina . 

•	 Irlanda (Vicepresidencia)   

•	 República de Bielorrusia (Vicepresidencia)  
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PARTICIPACIONES EN LA TRIBUNA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS
#MiluchaXlosaltosdejalisco, mi compromiso,
 alzar la voz por los que no se les escucha.

•	 25 de septiembre del 2024. Ante la discusión de la reforma que propone 
la modificación del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de apoyo para los jóvenes, y ante este pleno, 
subí a tribuna presentando mi reserva, misma que busca dar prioridad a las y 
los jóvenes con discapacidad, jóvenes indígenas, jóvenes afromexicanos y a 
los jóvenes que viven en comunidades rurales.
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•	 16 de octubre del 2024. Participación en la efeméride, con motivo Día Mundial 
de la Salud Mental. Su importancia radica en hacer visibles las consecuencias 
de no recibir atención; por eso se busca concientizar sobre realizar políticas 
públicas eficientes que atiendan desde la edad temprana.

•	 30 de octubre del 2024. Participación en el dictamen en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones y reformas a la Constitución Federal, es 
decir, si aprueban una ley que te perjudica, no podrá eliminarse, con lo que 
se abre la puerta para un poder sin límite. Esta reforma constitucional elimina 
el equilibrio de poderes y eso, eso es algo muy grave.
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•	  26 de noviembre de 2024. Presentación de reservas al dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio 2025.

•	 11 de diciembre de 2024. Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025. Presentación de reservas para solicitar más recursos para temas sociales.
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•	 04 de marzo del 2025. Participación en el dictamen de las comisiones unidas 
de Puntos Constitucionales y de Reforma Político-Electoral, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de no reelección y nepotismo electoral.

•	 30 de septiembre de 2025. Participación en el dictamen de la Comisión de 
Salud con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud en materia de salud pública.
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•	 29 de octubre del 2025. Presentación de la iniciativa de reforma a nuestra 
Constitución a fin de que se establezca la obligación del gobierno federal 
de garantizar el acceso efectivo, oportuno, continuo y permanente a 
medicamentos, insumos y servicios de salud. Por ello, la propuesta es que 
las personas reciban un váucher de salud para el surtimiento completo de 
su receta médica y/o para recibir la atención médica que corresponda, o en 
su caso se les dé un reembolso por el gasto incurrido por motivos de salud.
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PARTICIPACIONES COMO INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE EN EL SENADO 
DE LA REPÚBLICA

#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso denunciar en el Senado de la 
República las acciones que están en contra de los ciudadanos.
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Durante los trabajos legislativos, manifesté mi interés en formar parte de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, con el propósito de continuar impulsando 
desde este espacio el trabajo legislativo y la defensa de las causas ciudadanas, 
garantizando la representación de Los Altos de Jalisco

Ante ello, fui designado integrante de la Comisión Permanente, órgano del Congreso 
que entra en funciones durante los recesos de las cámaras que lo integran. Las 
Cámaras de Diputados y Senadores entran en receso del 15 de diciembre al 31 de 
enero, y del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año. 

Está compuesta por 37 legisladores, 19 son diputados y 18 senadores. 
Sus integrantes deben ser designados durante la última sesión de cada 
periodo ordinario, mediante voto secreto que emitan los legisladores 
de las respectivas cámaras.  

En este encargo, se desempeñan funciones políticas, jurídicas, 
administrativas y de control. Ratificar los nombramientos que el Ejecutivo 
haga de embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado de la regulación 
en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, así como,  conocer y resolver sobre 
las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los legisladores.
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Participación: impuesto a migrantes.

Rechazamos el impuesto que tendrían que pagar nuestros migrantes por las remesas 
enviadas. Estos recursos representan el esfuerzo y sacrificio de las familias que son 
sostén fundamental para la economía de miles de hogares en nuestro país. Por ello, 
en tribuna señale que esto era una medida injusta y profundamente insensible con 
quienes lejos de su país, siguen aportando al desarrollo de nuestra nación.

Participación: violencia contra los migrantes (redadas).

Alce la voz en contra de las redadas llevadas a cabo en los Estados Unidos, 
solicitando el respeto de los derechos humanos de quienes solo van a trabajar por 
una vida mejor. Dijimos no en contra de los abusos de autoridad y los operativos 
arbitrarios que lastiman a comunidades enteras, especialmente a mujeres, niñas y 
niños.
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Participación: corrupción caso Vector

Participe para solicitar crear una comisión especial de diputados y senadores, con 
el fin de investigar las operaciones financieras irregulares de Vector Casa de Bolsa 
S.A. de C.V., ligada a servidores públicos, unidos al gobierno federal. Denunciamos 
y exigimos que se esclarezca este caso, lo que ha puesto en evidencia la falta de 
transparencia y la complicidad de las autoridades que deberían rendir cuentas a 
los ciudadanos. Quisieron callarme desde el autoritarismo, pero no lo lograron.

Participación: En memoria de Porfirio Muñoz Ledo.

Se le rindió homenaje a un hombre que fue de izquierda, pero nunca incondicional, 
y quien entendió que el verdadero deber del legislador no es aplaudir el poder, sino 
delimitarlo, vigilarlo y enfrentarlo cuando se desvía.
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Participación: denuncia caso Adán Augusto y sus nexos con criminales.

Desde mi responsabilidad como representante, denuncié los nexos de su 
exsecretario de Seguridad Pública con el crimen organizado. Mantendremos un 
compromiso inquebrantable con la legalidad y la rendición de cuentas por que 
la lucha contra la corrupción debe ser política de Estado, no un instrumento de 
persecución selectiva.
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RESULTADOS LEGISLATIVOS COMO 
GRUPO PARLAMENTARIO.

#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso cambiar leyes, impactar 
vidas.

Como grupo parlamentario, unimos esfuerzos y voces en cada una de las 
propuestas legislativas en donde se plasmen los ideales para un país mejor, por 
eso, el trabajo conjunto nos permite argumentar y defender en cada comisión las 
propuestas de nuestros compañeros, sumando en el primer año legislativo 356 
iniciativas de reformas a las leyes.
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1.1 PRINCIPALES INICIATIVAS APROBADAS 
EN LA LXVI PRESENTADAS COMO GRUPO.

•	 Creación de la Secretaría de la Mujer.

•	 Incorporada a la Ley Orgánica de la Administración Pública.

•	 Accesibilidad para personas con discapacidad

•	 Obligación de garantizar cajones de estacionamiento accesibles en 
espacios públicos privados.

•	 Regulación de armas

•	 Endurecimiento de sanciones por el uso de dispositivos que convierten 
armas en automáticas.

•	 Protección a la niñez en el turismo

•	 Prestadores de servicios deberán verificar la relación de los adultos con 
los menores de edad para prevenir delitos.

1.2 PRINCIPALES PROPUESTAS COMO 
GRUPO PARLAMENTARIO

•	 Regresar el Fondo de desastres naturales.

•	 Deducción del 100% de colegiaturas.

•	 Mejorar las condiciones laborales de todo el personal de salud.

•	 Reducir el precio de la gasolina reduciendo el Impuesto Especial 
conocido como IEPS.

•	 Crear el Registro Nacional de Agresores Sexuales para proteger a 
Niñas, Niños y Adolescentes.

•	 Fortalecer la búsqueda de personas desaparecidas, con enfoque en la 
presunción de vida.
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1.3. PROPUESTAS PRESENTADAS COMO 
LEGISLADOR

De forma particular, he presentado iniciativas que buscan impactar en los 
ciudadanos en diferentes materias.

INICIATIVAS

•	 Proyecto de decreto que adiciona el artículo 73 de la Ley General de 
Salud, en materia de inclusión en la salud mental y las adicciones.  
Incluir en los servicios y programas en materia de salud mental y adicciones. 
Implementar programas y políticas públicas para la integración e inclusión 
social plena y efectiva de las personas con trastornos mentales, por consumo 
de sustancias psicoactivas y de adicciones, con el fin de propiciar su autonomía 
e independencia.

Propone: Se solicita la realización e implementación de programas y políticas 
públicas para la integración e inclusión social plena y efectiva de las personas 
con trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y de 
adicciones, con el fin de propiciar su autonomía e independencia.

•	 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley General de 
Salud para establecer la Cartilla Nacional de Vacunación Electrónica.

Propone: Implementar y coordinar el sistema de información en materia de 
vacunación y definir los lineamientos para su operación, procurando que 
integre el registro de las vacunas aplicadas a cada persona residente en el país, 
garantizando la protección de los datos personales conforme a las leyes en la 
materia, creando la Cartilla Nacional de Vacunación Electrónica.

•	 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer la obligatoriedad 
de que el estado garantice el derecho humano a la salud.

•	 Propuestas: Propongo que el Estado garantice el acceso efectivo, oportuno, 
continuo y permanente de medicamentos, insumos y servicios de salud, que 
otorguen a la persona una mayor calidad de vida. La Ley definirá las bases de 
la integración funcional del Sistema Nacional de Salud a cargo de la Secretaría 
de Salud como autoridad sanitaria responsable del abasto de medicamentos, 
insumos y servicios de salud, …



- 27 -

•	 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley General de 
la Alimentación adecuada y sostenible en materia de nutrición empresarial.

Propuesta: Los centros de trabajo en que existan espacios de distribución de 
alimentos o bebidas deberán contar con cuando menos, la opción de adquirir 
alimentos nutritivos, inocuos y de calidad, y asegurar el acceso a agua potable 
gratuita. Asimismo, se procurará que en dichos centros de trabajo se promueva 
información sobre educación nutricional, así como de hábitos y estilos de vida 
saludables, entre otras acciones de promoción de la salud laboral que les 
provea a través de materiales digitales la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en coordinación con la Secretaría de Salud.

PUNTOS DE ACUERDO

•	 Proposición con punto de acuerdo por el que exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para 
que, realicé las acciones necesarias a efecto de que se destinen los 
recursos suficientes para el reencarpetado de la Carretera Federal 80 
en la totalidad del tramo que comprende a los Altos de Jalisco.

•	 Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para 
que, en el ámbito de sus atribuciones, reduzca las altas tarifas de peaje 
que actualmente se cobran en la región de Los Altos de Jalisco.

•	 Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para 
que, realice las acciones necesarias a efecto de que se destinen los 
recursos suficientes para el reencarpetado y la rehabilitación integral 
de la Carretera Federal 80, en la totalidad del tramo que comprende a 
Los Altos de Jalisco.

•	 Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno Federal, para que, en el ámbito de sus competencias, 
implementen acciones urgentes, integrales y coordinadas con 
protocolos de atención específicos y capacitación docente constante, 
a fin de atender la salud mental de niñas, niños y adolescentes ante el 
aumento de la violencia en las escuelas.
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TEMAS QUE AFECTAN A NUESTRO PAÍS

RESISTIMOS Y PROPUSIMOS PORQUE BUSCAMOS CONSTRUIR.

•	 Dijimos no a la Reforma al Poder Judicial porque vulnera su 
independencia judicial debilitando el equilibrio de poderes.

•	 Votamos en contra de la ampliación de la jurisdicción de la Guardia 
Nacional y la participación de las Fuerzas Armadas, porque se les 
otorgan funciones para las que no fueron creadas.

•	 No opusimos al Paquete Económico 2025, por tener mayor 
endeudamiento y más impuestos.

•	 En contra de la reforma al Infonavit porque utilizarán tus ahorros de 
manera discrecional.

•	 Eliminaron los órganos autónomos para que nadie los cuestione (INAI, 
CONEVAL, COFECE, IFT, entre otros)
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•	 Ley de Ampato restringe los derechos ciudadanos para frenar abusos 
de poder.

•	 Rechazamos que se eliminen los contrapesos; por eso votamos en 
contra de la inimpugnabilidad de reformas constitucionales.

•	 En la Ley de Adquisiciones, rechazamos la discrecionalidad y sustitución 
a modo de Compranet.

•	 En la Ley para eliminar trámites burocráticos, señalamos el riesgo de 
espionaje y centralización de datos.

•	 Modificaciones a la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión “Ley 
Espía”; con firmeza rechazamos esta reforma propicia al espionaje y la 
censura del gobierno. Esto significa un retroceso autoritario que vulnera 
la libertad de expresión, elimina contrapesos regulatorios y concentra 
el poder en el Ejecutivo.

•	 Rechazamos las reformas a la Ley del Sistema Nacional de Investigación 
e Inteligencia en Seguridad Pública, nos pusimos porque se convierte 
en un sistema de espionaje vulnerando la privacidad de los ciudadanos.
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PROPUESTAS PRESENTADAS EN EL 
PRESUPUESTO 2024.

PROPUESTAS PARA MEJORAR LA LEY DE INGRESOS.

•	 26 de noviembre del 2024. Presente diferentes reservas para temas 
que realmente son importantes y urgentes de atender. Los ingresos 
que se proponen destinar a transferencias poco transparentes, solicité 
se destinen para mejorar las carreteras federales, mismas que se 
encuentran en una situación deplorable y que, como ya he mencionado 
en múltiples ocasiones, se han perdido vidas humanas por falta de 
mantenimiento.

•	 Destinar mayores recursos para seguridad. Cuando la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento, el 20% de los 
recursos sean destinados a programas presupuestarios estatales, 15% 
a programas presupuestarios municipales destinados a la seguridad 
pública.

•	 Que los recursos correspondientes a los aprovechamientos que se 
obtengan derivados del remanente que se concentren a la Tesorería de 
la Federación, se prioricen programas y políticas públicas que atiendan 
la salud mental de las niñas, niños y adolescentes, velando en todo 
momento por el Interés Superior de la Niñez, así como a programas y 
proyectos que contribuyan al bienestar de la población.

•	 Priorizar los recursos para la atención al campo hacia los primeros 
productores. De igual manera, propuse que se asignarán recursos para 
el apoyo para vivienda rural para las mujeres, así como, presupuesto 
para el bienestar animal. No solo con leyes se resuelve el problema, se 
necesitan recursos.
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MAYORES RECURSOS EN EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 2024

Solicité más presupuesto para apoyar a los lecheros para la adquisición de leche 
nacional, ya que se les paga una miseria. A mayor volumen de producto, se requiere 
mayor presupuesto; por ello, solicité mayores recursos.

Ante la crisis que enfrenta el campo, al coyotaje y a la paga mínima de sus productos, 
propuse mayores recursos para los agricultores. Hoy el campo nos necesita más 
que nunca y seguiré luchando por mayor presupuesto; es urgente más apoyo de 
fertilizante y a la infraestructura hidroagrícola.

Nuestras carreteras federales necesitan con urgencia ser atendidas y, ante la falta 
de recursos designados, solicité se duplicaran estos para mejorar las carreteras 
federales.

La juventud no espera, por lo cual, solicité más dinero destinado al deporte de alto 
rendimiento.

Mi lucha y mi prioridad también lo es la creación de un programa nacional de 
atención a la salud mental desde la infancia, porque ellos son el presente de nuestra 
nación y necesitan ser atendidos integralmente.

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Rueda de prensa en la Cámara de Diputados

El día 13 de noviembre, previo a la discusión del Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2025, convoqué a una rueda de prensa en las instalaciones 
del Congreso de la Unión, en donde junto con compañeros del grupo 
parlamentario, unidos con otros diputados, denunciamos las condiciones 
deplorables en que se encuentra aún la Carretera Federal 80, dejando claro 
que no se le asignaron recursos para todo el tramo que lo comprende, solo 
se ha maquillado tapando hoyos o en algunos tramos con reencarpetado 
deficiente.
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Entrevista Canal del Congreso

Podcast Sin Agenda, espacio para conocer a los legisladores más allá de la política.
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ATENCIÓN CIUDADANA

Una de las acciones más reconfortantes y humanas para un legislador es poder 
brindar apoyos tangibles directos a la ciudadanía, cambiar vidas, generar sonrisas, 
poder mirar a los ojos a los ciudadanos que me permiten ser parte de su historia. 
Adultos mayores, niñas y niños, madres y padres de familia que con su esfuerzo 
buscan un país mejor.

Tras el trabajo en territorio visitando las diversas comunidades en mi Distrito 
se logró apoyar en múltiples gestiones en materia de educación, transporte, 
salud, por ejemplo: apoyos ciudadanos en especie, entrega de sillas de ruedas, 
aparatos médicos, aparatos electrodomésticos, donaciones a casas hogar (cobijas, 
chamarras), apoyo con pintura, maquinaria para el campo, juguetes que brindan 
sonrisas, despensas, urgencias médicas, estudios de laboratorio, piñatas, bolos 
navideños, etc.

#MiluchaXlosaltosdejalisco, es un compromiso por las niñas y niños.
Entrega de juguetes que endulzan la vida de niñas y niños.
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#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso por los adultos mayores.
Entrega de cobijas que abrazan el alma
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#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso los grupos más vulnerables.
Entrega de sillas de ruedas para ir hasta el horizonte
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#MiluchaXlosaltosdejalisco es mi compromiso buscar mejores salarios para los 
médicos y enfermeras.

Entrega de aparatos médicos.
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#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso apoyar a las casas hogar.
Entrega de electrodomésticos

#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso apoyar las festividades.
Entrega de dulces
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#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso ver por la juventud.
Entrega de chamarras

#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso apoyar al deporte.
Entrega de uniformes deportivos.
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#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso es fomentar la cultura
Entrega de instrumentos musicales.

#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso ayudar a transformar el campo.
Entrega de aparatos para el campo.



- 43 -

#MiluchaXlosaltosdejalisco, es mi compromiso acercar a los estudiantes al 
Congreso.

Visita Guiada de alumnos de la Universidad de Guadalajara.
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Gracias por tu apoyo, por tu confianza y por 
tu acompañamiento.

En Los Altos de Jalisco creemos que servir a la gente es escuchar, trabajar y dar 
resultados. Cada acción que emprendemos tiene como centro a las familias de 
nuestro Distrito, de Jalisco y de México, a su esfuerzo y a su confianza.

Este informe no solo representa lo que hemos hecho, sino también lo que hemos 
construido juntos: solicitar recursos para los caminos federales, apoyos sociales, 
gestiones y oportunidades que nacen del diálogo y del compromiso con nuestra 
tierra.

Agradecemos a cada ciudadano que nos ha abierto las puertas de su casa, que 
nos ha compartido sus preocupaciones y sus ideas. Ustedes son la fuerza que nos 
impulsa a seguir adelante.

En Los Altos seguimos trabajando con honestidad, transparencia y cercanía, 
convencidos de que la mejor política es la que se hace mirando de frente a la gente 
y dando resultados reales.

Porque donde hay compromiso, hay resultados. Y donde hay ciudadanos 
participando, hay futuro.

Contigo, por un mejor mañana.




